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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA “PREDIAL MARÍA AUXILIADORA 
S.A.” 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto de la compañía “PREDIAL MA- 
RÍA AUXILIADORA S.A”, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 8 de agosto de 1995, ante el Notario 
Trigésimo Noveno, encargado de la Notaría Vigési- 
ma Séptima del Cantón Guayaquil; ha sido aproba- 
da por el señor Subintendente Jurídico de ta inten- 
dencia de Compañías de Guayaquil, abogado Ma- 
nuel Molina Jai, mediante Resolución No.95-2-1-1- 
0005650 el 14 de septiembre de 1995 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 
No.17561 el 3 de octubre de 1995, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
ta escritura pública antes mencionada la señora 

María Olivia Vásconez de García, en su calidad de 
Gerente de la referida compañía, de estado civil ca- 

sada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil.- 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 
cial de la compañía se aumenta en la suma de 
5/.3'000.000,00 con lo cual queda elevado a la su- 

ma de S/.5'000.000,00. 
4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL .- 
El aumento de capital se encuentra suscrito íntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: Por Reva- 

lorización del Patrimonio el 100%. 
5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuen- 
cia del aumento de Capital, se reforma el Artículo 
Quinto del estatuto social, el mismo que dirá: “ARTI- 
CULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 
cial de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES y estará representado por QUINIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nomi- 
nal de DIEZ MIL SUCRES cada una......” 
Guayaquil, 10 de octubre de 1995 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL     
 


